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NOMBRAMIENTO O j 

Señor 

Quito, Enero 3 del 2017 / 

LUIS ALBERTO PAEZ JACOME 

Ciudad *) 

De mis consideraciones: 

En la Junta General de Socios de EQUIPROFN JACOME PAEZ CIA. LTDA,, 
realizada el 29 de Diciembre del 2016,4se_ eligió “a “tisted como" GERENTE= 
GENERAL de la Compañía por el tiempo de DOS AÑOS, -púdiendo ser 
indóFinidamente reelegido. 

  

Los datos relativos a este nombramiento son los siguientes: 

1.- La Compañía se denomina EQUIPROIN JACOME PAEZ CIA. LIDACA 
cargo es de Gerente General, el período de duración es de DOS AÑOS_y-él 
nombramiento es a favor de Eco. Luís Alberto Páez Jácome. 

  

2.- El Gerente General es representante legal de la Compañíy sus facultades 
constan en la escritura pública de constitución otorgada el 9 de marzo de 1987 
ante el pario Decio Pero. cantón Quito, Dr. Rubén Espinosa Hidrovo, 
aprobada Mediante Resolución No. 87.1.2.00826 del 29 de Mayo de 1987 e 
inscrita en el Registro Mercantil del 8 de Junio de 1987. Ll o 

| 

Formulamos los mejores deseos porque tenga éxito de su gestión. 

Ge e Eso O CIA 

Martha Susana Jácome González Rap ¿do 

PRESIDENTE 
€. €. 170123261-1 

    
Luís A ácgme 

GERENTE GENERAjO” 
. 170860112-3 

  

Quito, Enero 3 del 2017 Y 

Nota: Escritura de cambio de razón social 19 de abril del 2000. Notaria 26 Quito 

Inscripción 10 de Agosto del 2000. A po 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      
  
  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3906 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1261 
REGISTROS: - - [LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUIPROIN JACOME PAEZ CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| PAEZ JACOME LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1708601123 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM 661 DEL 08/06/1987 NOT. 11 DEL 09/03/1987,-  RZ |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ QEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. IQHANNA FUÍZaDEr ONTRERAS LOPEZ > JÓELEGAD) - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGIBTI MERCANTIÉ DEL CANTÓN.QUITÓ 3 o 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREN56-78 YSÁSPAR DE VILLAROEL 
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